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bramiento, según orden de puntuación, a favor de quienes a 
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valencia se nombrarán 
funcionarios de carrera a los opositores que, figurando en la 
propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido todos los 
requisitos.

Dichos nombramientos serán aprobados por Orden ministe
rial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos autónomos y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.

En el plazo de un'mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos del articulo 15 del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos y del Real De
creto 707/1079, de 5 de abril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y 
con ello no se perjudican derechos a terceros.

11.3 La elección de destino para las localidades con plazas 
vacantes se hará por riguroso orden de puntuación.

12. NORMA FINAL

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos 
se derivan de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Valencia, 5 de septiembre de 1983.—El Rector, Joaquín Colo- 
mer Sala.

ANEXO QUE SE CITA 

Temario de organización administrativa

1. El Estado. Evolución histórica de su concepto. Estado y so
ciedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el territo
rio y el poder. Los finge del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el eje
cutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. Los partidos políticos. La opi
nión pública y los grupos de presión.

5. La Constitución: Su concepto. Evolución constitucional es
pañola. Principales Constituciones españolas. Estudio espe
cial de la Constitución de 1078.

9. Principales derechos y deberes reconocidos en la Constitu
ción de 1078.

7. La organización del Estado español. La Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado.

B. La función legislativa. Carácter y evolución de las actuales 
Cortes Españolas. Composición de las Cámaras. Diputados 
y Senadores.

0. La Organización judicial española. Sus principales carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepresidente 
y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones 
Delegadas.

11. La Administración''Pública: Concepto y clases. Las funcio
nes administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La divi
sión ministerial española. Idea general de las funciones de 
los Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los servicios 
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. 
Los Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

14. La organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. Los Entes preautonómicos.

16. La Administración Local. La Provincia. La Diputación Pro
vincial.

M. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entidades 
Locales menores. Mancomunidades y Agrupaciones munici
pales.

17. La Administración institucional. Los Organismos autóno
mos. Servicios administrativos sin personalidad y Empresas 
nacionales.

18. La Administración consultiva. Características y clases. El 
Consejo de Estado. Otros órganos consultivos.

19. El Procedimiento Administrativo: Concepto, clases y regula
ción. Los sujetos del Procedimiento Administrativo. Inicia
ción e instrucción del Procedimiento Administrativo.

20. Terminación efectiva del Procedimiento Administrativo y 
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el 
Procedimiento Administrativo. Revisión del acto adminis
trativo en vía administrativa y en via contencioso-adminis-

. trativa. Los recursos administrativos.
21. Los funcionarios públicos: Concepto y estructura de la fun

ción pública española. La adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario. Situaciones de los funcionarios. La 
Dirección General de la Función Pública.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Faltas 
y sanciones. Los secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. Sus 
características.

24. La responsabilidad de la Administración. La responsabili
dad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú
blicos.

25. Actividad económica de la Administración. Presupuestos 
Generales del Estado.

26. Las relaciones internacionales. Participación actual de Es
paña en Organismos internacionales.

27. La Administración educativa. Organización actual del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. La Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. Las Direcciones Generales y 
la Secretaria General Técnica.

28. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos de 
las Universidades. Organización académica: Facultades, Es
cuelas Técnicas Superiores, Departamentos, Escuelas Uni
versitarias y Colegios Universitarios. Institutos Universita
rios. Instituto de Ciencias de la Educación.

20. Los Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores, los Decanos y Directores. El Gerente. 
Organos colegiados de Gobierno. El Patronato universi
tario.

10133 RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se hace pública la relación provisional de concur
santes que han obtenido plaza en el concurso de 
méritos entre Profesores agregados numerarios de 
Escuelas Oficiales de Idiomas para acceso al Cuer
po de Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficia
les de Idiomas.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 2, párrafo 
segundo, de la Orden ministerial de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 10), por la que se convocaba concurso 
de méritos entre Profesores agregados numerarios de Escuelas 
Oficales de Idiomas para acceso al Cuerpo de Catedráticos del 
mismo nivel,

Esta Dirección General, de conformidad con los Organos co
rrespondientes de las Comunidades Autónomas, ha resuelto:

l.º Hacer pública la relación provisional de concursantes 
que han obtenido plaza en el citado concurso en las asignaturas 
de «Alemán», «Catalán», «Español para extranjeros», «Euskera», 
«Francés», «Inglés» y «Ruso», que figuran en el anexo de la pre
sente Resolución, con expresión de las puntuaciones obtenidas, 
desglosadas según los epígrafes del baremo y de la plaza adju
dicada.

2.º Contra la presente Resolución podrán los interesados 
formular reclamaciones ante la Direción General de Personal y 
Servicios (Sección de Profesorado dé Música e Idiomas, calle de 
Alcalá, 34, quinta planta), en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de su publicación en el «Boletfn Oficial del 
Estado».

Dichas reclamaciones serán-resueltas por el correspondiente 
Tribunal y sólo podrán interponerse contra la puntuación otor
gada por el apartado 1 y contra los posibles errores en la adju
dicación de vacantes.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que apruebe la lista definitiva.

Lo digo a V. S.
Madrid, 17 de abril de 1984.—El Director general de Personal 

y Servicios, Felicísimo Muriel Rodríguez.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración General.
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